


INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Declaratoria de plazas vacantes del Servicio Profesional Electoral Nacional, que 
serán concursadas en la Primera Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 
de ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral. 

7. Presentación y, en su caso, aprobación del Anteproyecto de Acuerdo de la
Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la
emisión de la Primera Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de ingreso
para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional
del sistema de Instituto Nacional Electoral.

8. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la
Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los
Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de los miembros del Servicio
Profesional Electoral Nacional para el Sistema del Instituto correspondiente al
periodo septiembre 2019 a agosto 2020.

9. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la
Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la
modificación de metas para la Evaluación del Desempef\o de los miembros del
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto del periodo de
septiembre 2018 a agosto 2019.

A la reunión asistieron el Consejero Electoral y Presidente de la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, Dr. Giro Murayama Rendón, el Consejero 
Electoral Mtro. Marco Antonio Baf\os Martínez, la Consejera Electoral Mtra. Dania 
Paola Ravel Cuevas, el Consejero Electoral Mtro. Jaime Rivera Velázquez, la 
Consejera Electoral invitada, la Lic. Pamela San Martín Ríos y Valles, el Secretario 
Técnico Dr. Rafael Martinez Puón, Director Ejecutivo del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y el Director de Asuntos Laborales de la Dirección Jurídica, Lic. 
Sergio Dávila. 

Consejero Electoral Giro Murayama: Agradeció la presencia de la Consejer
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Dania Ravel, el Consejero Marco Antonio Baños y el Consejero Jaime Rivéi?
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integrantes de esa Comisión, así como al Secretario Técnico, el doct✓Rá"fael 
Martínez Puón. Enteró que el Consejero Rivera le comentó con antelación qu 
tenía una comisión institucional fuera de la Ciudad de México, por lo c
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excusaba de asistir ese día. 
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También dio la bienvenida al licenciado Sergio Dávila, de la Dirección Jurídica del 
Instituto y a todos los funcionarios de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral, de las distintas oficinas de Consejeros, consejeras, de 
Secretaría Ejecutiva y de Presidencia. Pidió al Secretario verificar la existencia de 
quórum. 

Dr. Rafael Martínez: Le informó que se encontraban presentes cuatro Consejeros
integrantes de la Comisión, por lo que existía quórum legal para sesionar. 

1.Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día.

Consejero Electoral Giro Murayama: Propuso dos cambios con respecto a la
orden del día que se circuló. Mencionó que el punto 9, referente a la actualización 
del Catálogo de Cargos y Puestos, sugirió que pasara a ser el punto 5, porque 
después de que quedara ese nuevo Catálogo se iban a declarar las plazas 
vacantes del Servicio, por lo que entonces consideró necesario saber cuáles eran 
las características de las plazas, antes de declarar las vacantes. Agregó que al 
pasar el 9 al 5, los demás puntos se recorrerían 

El segundo cambió que refirió fue el punto 4, sugirió cambiar el título para quedar: 
"Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la Junta 
General por el que se aprueban los cambios de adscripción de miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, a cargos de Vocal Ejecutivo Local". 
Externó que habían tenido un solo movimiento, pero en realidad estaban hablando 
de tres, indicó que se había considerado solo el de Mat!as Chiquito de Durango a 
Zacatecas, pero ahora estaban incluyendo otros dos. 

Acto seguido puso a consideración la orden del dia, al no haber intervenciones 
requirió al Secretario Técnico tomar la votación correspondiente, siendo aprobado 
por unanimidad de los presentes. 

2. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen de la Comisión del
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral con 
relación al proyecto de resolución presentado por el Secretario Eje
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cutivo en 
los procedimientos laborales disciplinarios para el personal del Serv�/
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Profesional Electoral Nacional. 

Z,2.1 Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen de la Comisió;, del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Elect�rál con 
relación al proyecto de resolución presentado por el Secretario Ejecutivo del 
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